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1. Propósito 

El presente documento, sus formularios y anexos, tienen como propósito informar y orientar sobre 
los procedimientos que debe seguir la comunidad universitaria para presentar una serie de 
estudios, dentro de las instancias institucionales, y así justificar y sustentar las iniciativas de 
Pregrado y Postgrado relativas a la: 

a. Apertura de nuevos programas académicos. 
b. Apertura de programas académicos ya existentes de Pregrado o Postgrado en nuevas sedes, 

modalidad o jornadas. 

Todas las iniciativas de apertura de programas académicos de Pregrado y Postgrado deberán seguir 
el procedimiento que se describe en el presente documento, independientemente de la unidad 
académica u organizacional que da origen a la propuesta. 

La utilización de los formularios incluidos en registros es obligatoria. Los formularios no pueden ser 
modificados, puesto que recogen la experiencia de la Universidad Mayor en esta materia y son 
consistentes con los lineamientos que proporciona el Consejo Nacional de Educación (CNED), como 
las exigencias de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA). Pero sí pueden entregar información 
adicional pertinente a la solicitud. 

2. Alcance 

Aplicable a todas las unidades académicas, independiente de las sedes, facultades, región o área a la 
que pertenezca de la Universidad Mayor. 

3. Objetivo 

x Formalizar y sistematizar las actividades a realizar para apertura de programas académicos 
de Pregrado y Postgrado. 

x Establecer las funciones y responsabilidades de las unidades que participan en cada una de 
las instancias del procedimiento de apertura de programas académicos. 
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4. Responsabilidad y Autoridad 

La Vicerrectoría de Aseguramiento de la Calidad y Planificación, es la unidad encargada de asesorar 
en la debida interpretación y aplicación de los formularios, cuando sea necesario, asímismo derivará 
a otras unidades para brindar apoyo, de acuerdo a las necesidades que surjan.  

La Vicerrectoría Desarrollo y Gestión es la unidad encargada de colaborar con las evaluaciones 
económica-financiera de las aperturas, modificaciones y cierres de carreas/programas. 

La Vicerrectoría Académica podrá prestar colaboración en los temas académicos que se relacionan 
con el diseño y llenado de los formularios, especialmente en el ámbito curricular. 

4.1 Unidades y Funciones de la Toma de Decisiones  

Rol Unidades Descripción de la función 

E 
Dirección de Escuela o quien designe 
según naturaleza del programa de 
pregrado. 

Encargado de elaborar el informe de apertura del programa 
académico, para ser presentado al Director de Pregrado de la 
facultad respectiva. Una vez realizada esta instancia, se 
presenta al Consejo de Facultad de Pregrado y 
posteriormente al Decano (si es que el Decano no estuvo 
presente en el de pregrado de facultad extraordinario). 

E Dirección de Postgrado de la Facultad o 
quien designe esta unidad. 

Encargados de elaborar el estudio e informe de programa 
académico de apertura, para ser presentado al Consejo de 
Postgrado respectivo o Vicerrectoría de Investigación en caso 
de doctorados.  
Encargado de ingresar las evaluaciones económicas al SAP. 

C/R Consejo de Postgrado de Facultad 
 

El Consejo de Postgrado Facultad será presidido por el 
Director de Postgrado de facultad o quien designe este. 
Instancia técnica que valida, sugiere o recomienda, de 
acuerdo a las necesidades que se detecten, sobre los 
programas académicos de postgrado. Para ser aprobado en el 
Consejo se invitará a la escuela o áreas que se relacionen con 
la disciplina del programa académico de postgrado. La 
propuesta una vez aprobada en esta instancia, se envía al 
Decano para su revisión y visto bueno. 

 
C/R 

 
 
 

Consejo de Pregrado de Facultad, 
extraordinario. 
 

El Consejo de Pregrado de Facultad extraordinario será 
presidido por el Decano o quien designe este. 
Instancia técnica que valida, sugiere o recomienda, de 
acuerdo a las necesidades que se detecten, sobre los 
programas académicos de pregrado. Para ser aprobado en el 
Consejo se invitará a la escuela o escuelas que se relacionen 
con la disciplina del programa académico de pregrado, en 
esta oportunidad. La propuesta una vez aprobada en esta 
instancia, se envía al Decano para su revisión y visto bueno. 
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C/R Decano 

Encargado de verificar, validar y entregar comentarios o 
sugerencias para considerar la pertinencia del proyecto de 
apertura, pero cuando es aprobado por esta autoridad debe 
ser entregado a la Vicerrectoría Académica formalmente. En 
el caso de pregrado, lo entregará a la Dirección de Desarrollo 
Académico y en el caso de postgrado a la Dirección General 
de Postgrado. 

C/R Vicerrectoría Académica 

Encargado de asesorar, verificar y analizar, con el fin de 
aprobar-rechazar, entregar comentarios o sugerencias para 
considerar la pertinencia del proyecto de modificación, en el 
ámbito académico.  
Asesora desde el inicio del proceso según requerimientos, 
pero solo se considera entregado formalmente cuando dicha 
entrega la realiza formalmente el Director de Pregrado o 
Postgrado de Facultad con la respectiva validación del 
Decano de la facultad. Exceptúa lo anterior los programas de 
doctorado que son entregados a la Vicerrectoría de 
Investigación desde la facultad o centro respectiva.  

C/R Vicerrectoría Desarrollo y Gestión 

Encargado de asesorar, verificar y analizar, con el fin de 
entregar comentarios o sugerencias para considerar la 
pertinencia del proyecto de apertura, en el ámbito financiero 
y de sustentabilidad del programa, de acuerdo a las políticas 
institucionales en esta materia. Puede ser asesor desde el 
inicio del proceso.  

C Vicerrectoría de Aseguramiento de la 
Calidad y Planificación 

Asesora en la elaboración de los formularios, proporciona 
datos cuantitativos oficiales de la Universidad Mayor, según 
sea necesario a través de la unidad de análisis institucional. 

R 
Consejo Ejecutivo: Vicerrectorías 
existentes en la institución y Secretario 
General. 

Encargado de verificar que los proyectos de apertura, de 
programas contengan todos los elementos requeridos, se 
ajuste a los requerimientos académicos institucionales y sea 
viable desde la perspectiva económica–financiera. En base a 
esto, entregará una recomendación. 

R Rectoría  Encargado de aprobar o rechazar sobre la apertura, de 
programas, según recomendación del Consejo Ejecutivo. 

R Directorio Encargado de decidir sobre la apertura de programas, según 
recomendación del Rector. 

R Secretario General 

Encargado de emitir el decreto respectivo en el plazo de 15 
días hábiles como máximo y luego distribuir a: Vicerrectoría 
Académica, Vicerrectoría Aseguramiento de Calidad y 
Planificación, Vicerrectoría de Desarrollo y Gestión, Dirección 
de Admisión, Dirección de matrícula, Oficina de Registro de 
Estudiante, Dirección Desarrollo Académico y a la Dirección 
General de Postgrado.  

R Dirección de Servicios Académicos Encargado de ingresa al sistema SAP los programas nuevos, 
mediante el decreto autorizado y formalización. 

R Oficina de registro de estudiante Encargado de resguardar los decretos de formalización y 
emitidos por el secretario general.  

E =Ejecutor     R =Responsable    C =Consultado 
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5. Descripción de Actividades 

5.1. Formulación de la Iniciativa 

El procedimiento de análisis y evaluación para apertura de un programa académico comienza con 
una iniciativa, indicación o sugerencia que puede provenir de las siguientes unidades institucionales: 

x Directorio. 
x Rectoría. 
x Vicerrectoría de Académica. 
x Vicerrectoría de Investigación. 
x Vicerrectoría de Desarrollo y Gestión. 
x Vicerrectoría de Aseguramiento de la Calidad y Planificación. 
x Facultades, por sugerencia de las Direcciones de Escuela/Carrera, Direcciones de Núcleo, 

Direcciones de Pregrado de Facultad o Direcciones de Postgrado de Facultad. 

Las iniciativas, indicaciones o sugerencias señaladas deberán basarse en una o más de las siguientes 
consideraciones: 

x Demandas estudiantiles, actuales o potenciales. 
x Demandas de los mercados empresarial/laboral, actuales o potenciales. 
x Programas o políticas estatales. 
x Cambios en las normativas estatales o institucionales. 
x Avances en las áreas del conocimiento. 
x Desarrollo de nuevas metodologías técnicas y/o docentes. 
x Capacidades y definiciones estratégicas institucionales que las sustenten. 

Dependiendo de qué programas de Pregrado o Postgrado se trate, dichos estudios serán elaborados 
por las Direcciones de Postgrado o Pregrado de la facultad o por quienes ellos deleguen, de acuerdo 
a las necesidades, características o determinaciones acordadas en la facultad, en el ámbito del 
programa respectivo. 

Para la apertura, se espera participen como mínimo: 

1. En el caso de Pregrado: 
x Directores de Escuela y Núcleos, según corresponda. 
x Director de Pregrado del programa. 
x Dos académicos del área disciplinar del programa propuesto. 
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2. En el caso de Postgrado: 
x Director de Área de Postgrado. 
x Director de Postgrado de Facultad o Director de Programas de Doctorado, según 

corresponda. 
x Dos académicos del área disciplinar del programa propuesto. 

Cualquiera sea la conformación del equipo que diseña el programa se requiere dejar actas de las 
reuniones con los acuerdos y tareas encomendadas, según sea el caso. 

Una vez realizado los estudios de la facultad y ante cualquier actividad de apertura, la petición 
deberá contar con los componentes mínimos necesarios para el fundamento académico y técnicos. 
Por lo anterior, se debe presentar el formulario de solicitud con la debida validación del Decano, 
más todos los formularios indicados en los Registros a la Dirección de Desarrollo Académico en el 
caso del Pregrado o a la Dirección General de Postgrado en el caso de Postgrado. 

Por último, indicar que la fecha máxima para presentar solicitudes de apertura de Pregrado a la 
Dirección de Desarrollo Académico o a la Dirección General de Postgrado será impostergablemente 
el mes de mayo de cada año para cerrar el proceso en el mes de octubre para contar con la 
información de la oferta académica del año siguiente para SIES en los plazos correspondientes.  Se 
debe mencionar que no se recibirán solicitudes fuera de plazo. (Ver tabla 1) 

Tabla 1: Procesos claves y fechas límites de presentación de programas de pregrado y postgrado 

Responsable Proceso/Actividad Pregrado/Postgrado 
Fecha- límite 

Programas y Consejos 
extraordinarios. 

Presentar el formulario de solicitud con la 
validación del Decano 

Marzo a mayo de cada 
año. 

Facultad (Dirección de Escuela o 
Dirección de Postgrado Facultad) 

Presentar formularios con visto bueno de 
Decano a Dirección de Desarrollo 
Académico o a Dirección General de 
Postgrado 

Mayo de cada año. 

Dirección de Desarrollo 
Académico/  
Dirección General de Postgrado 

Revisión académica de las propuestas y 
entrega a programas o VRA. 

Mayo a junio  de cada 
año. 

Programas Entrega final de propuestas, con ajustes si 
son requeridos. 

Mayo a junio de cada año 

Vicerrectoría Académica (VRA) Aprobación de versiones finales, 
tramitación sea por Rectoría, Comité 
Ejecutivo, Resolución o Decreto, según 
corresponda. 

Junio a julio de cada año 

Servicios Estudiantiles (SAP) Registro académico y codificación Agosto de cada año 
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Dirección de Comunicación 
Estratégica (DCE) 

Actualización página web y 
difusión del programa 

Septiembre de cada año 

Oficina de Registro de Estudiante 
(ORE) 

Recepción de carpetas y registro interno Septiembre de cada año 

Admisión   Recibe oferta final. Octubre de cada año 
 

 

5.2 . Descripción de la Iniciativa 

5.2.1. Objetivo 

Regular y asegurar la adecuada evaluación de la Apertura de Programas Académicos de Pregrado o 
Postgrado, en el ámbito de las áreas de desarrollo estratégico de la Universidad Mayor. 

5.2.2. Inicio del proceso de apertura 

El proceso de propuesta, formulación y evaluación de nuevos programas académicos, o apertura de 
programas académicos antiguos en otras sedes, se inicia a partir de las indicaciones del punto 5.A 
Formulación de la iniciativa, del presente documento. Y además esta propuesta debe tener 
coherencia con el Plan de Desarrollo Estratégico de la Universidad. 

5.2.3. Estudio de factibilidad de programa académico de apertura 

Según el tipo de programa de Pregrado o Postgrado, los responsables de la elaboración de la 
propuesta completan los formularios correspondientes y presentan el informe del proyecto 
apertura. 

Para la elaboración del proyecto de apertura, la Vicerrectoría de Aseguramiento de la Calidad y 
Planificación apoyará proporcionando información estadística acerca de programas similares en el 
Sistema de Educación Superior. El Director que solicita el programa debe agregar los antecedentes 
estadísticos, técnicos o disciplinares que estime son necesarios para sustentar la propuesta (número 
de instituciones que imparten el programa, requisitos de ingreso, empleabilidad, entre otros) 

Para estos fines se utilizan fuentes de información secundarias validadas, como SIES, INDICES1, 
publicaciones académicas, estudios públicos y/o estatales, estudios sectoriales e institucionales, 
INE2, entre otras. 

 

 

                                                           
1 INDICES: Indicadores de Educación Superior del CNED. 
2 INE: Instituto Nacional de Estadísticas. 
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Los proyectos deben contener los siguientes antecedentes: 

a. Identificación del programa. 
b. Autorizaciones de entidades externas, si correspondiera. 
c. Objetivos del programa y relación con la Misión Institucional. 
d. Estudio de la oferta de programas académicos similares. 
e. Opinión de profesionales y/o graduados del área. 
f. Opinión de empleadores de titulados o graduados del área. 
g. Justificación del programa, grados y títulos a que conduce. 
h. Perfil de egreso del titulado/graduado. 
i. Campo ocupacional del egresado del programa. 
j. Características de ingreso del estudiante del programa. 
k. Criterios de admisión y requisitos de ingreso al programa. 
l. Requisitos de titulación o graduación. 
m. Salidas intermedias, si corresponde. 
n. Plan de estudios y malla curricular. 
o. Programa de las asignaturas o módulos del plan de estudio. 
p. Requerimientos de recursos y análisis económico financiero. 

Análisis fundamentado de elementos que sustenten la pertinencia de crear el programa con un 
análisis cualitativo y cuantitativo que señale claramente la importancia del nuevo programa y que 
pretende resolver. Puede considerar aspectos como: 

x Demanda estudiantil y oportunidades potenciales o existentes de empleo, tendencias en 
el ejercicio profesional, necesidades del país o de la zona geográfica.  

x Estado profesional y disciplinario de la formación actual en el programa académico. 
x Comparativo de las ventajas que presentaría el programa propuesto en relación con otros 

programas semejantes ya existentes, de acuerdo con la declaración de la Misión. 
x Contribución directa o indirecta a la visión y objetivos estratégicos de la Universidad 

Mayor por la apertura de la carrera o programa.  
 

Una vez que el proyecto de apertura se encuentre completo, con sus respectivos análisis y 
evaluaciones, el Director de Pregrado o Postgrado de Facultad correspondiente, lo presentará al 
Consejo de Facultad de Pregrado o Postgrado, convocando a los miembros que se relacionen con el 
área o disciplina, de manera que se constituya en una instancia experta para revisar los aspectos 
técnicos involucrados.  

En esta instancia académica, el Consejo Facultad Pregrado o Postgrado pueden realizar 2 acciones: 

x Entregar comentarios o sugerencias: Incluyendo la realización de modificaciones. 
x Validar: Cuando el proyecto se encuentre dentro del ámbito temático y la línea de 

desarrollo de la Facultad y no tenga observaciones. 



 

UNIVERSIDAD MAYOR  VERSIÓN - 2 

Documento emitido por: Vicerrectoría Académica  Página 10 de 32 

 

Aprobado por:  Fecha de Aprobación:  
Cargo:   Vicerrector Académico 

19 – 12 - 2018 
Nombre: Dr. Víctor Polanco 

 

En cuanto, el Decano valide el proyecto de apertura y esté aprobado por el Consejo de Pregrado o 
Postgrado, será enviado a la Vicerrectoría Académica, siendo la Dirección de Desarrollo Académico 
la instancia que revisará el proyecto de Pregrado y la Dirección General de Postgrado los de su área 
de competencia, para su validación y presentación al Consejo Ejecutivo.  

En dicha evaluación, el Consejo Ejecutivo dará la autorización velando por el cumplimiento de las 
políticas institucionales en sus diferentes ámbitos. Si tiene observaciones, será a través de las 
Direcciones de la Vicerrectoría Académica quienes informarán y asesorarán al Director de Pregrado 
o Postgrado y al equipo ejecutor para revisar la versión final hasta la nueva presentación al Consejo 
Ejecutivo. 

Como resultado de esta revisión, el Consejo Ejecutivo realizará una reunión especial para aprobar o 
desaprobar el Programa Académico, lo que quedará consignado en el acta de esta sesión, con firma 
de todos los asistentes. 

En atención a los antecedentes, la Rectoría resolverá respecto de la presentación del proyecto de 
apertura al Directorio. 

5.2.4. Presentación de los estudios de factibilidad de programa académico de apertura al Directorio 

Los proyectos de apertura resueltos positivamente en la instancia anterior, serán presentados por la 
Rectoría para la aprobación o el rechazo del Directorio, conforme a lo establecido en el artículo 
vigésimo, letra e) de los Estatutos de la Corporación, debiendo quedar registro en el acta respectiva 
de la resolución adoptada. 

5.2.5. Resguardo del programa académico 

Sobre los proyectos de apertura que fueron aprobados por el Directorio, el Secretario General 
emitirá un decreto instruyendo el desarrollo formal de los programas. Los proyectos aprobados y los 
decretos de formalización serán resguardados en la misma Secretaría General y la Oficina de 
Registro Estudiantil, y es la Dirección de Servicios Académicos el organismo encargado de introducir 
el nuevo programa académico al sistema SAP. 

6 Seguimiento del proceso de apertura de programas académicos 

El proceso de seguimiento comienza con la entrega de la solicitud a la Dirección de Desarrollo 
Académico en el caso de Pregrado o a la Dirección General de Postgrado en el caso del Postgrado; 
áreas que velarán por el seguimiento del proceso para cumplir con los plazos establecidos para 
concretar la acción en tiempo y forma como corresponde. Para estos efectos se tendrá una Carta 
Gantt3, donde se especificará en términos generales las actividades y plazos una vez que se 
entregue la solicitud. Asimismo, las escuelas deben establecer e implementar planes de seguimiento 
propios que den cuenta de los diferentes énfasis que tienen las trayectorias formativas. 

                                                           
3 Carta Gantt: Ver formularios, Anexo 8. 
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Además tanto la Dirección de Desarrollo Académico como la Dirección General de Postgrado se 
preocuparán de  llevar en forma actualizada una planilla de seguimiento de apertura4,  para tener 
registros y evidencias de los cambios; y ayudar a los directores de escuelas o directores de 
Postgrado de facultad en el análisis de su solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Planilla de seguimiento de apertura: Ver formularios, Anexo 9.   
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7 Formularios Tipo – anexos  

x Anexo 1: Formulario de solicitud de apertura 
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x Anexo 2: Modelo de Acta de Reunión. 
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x Anexo 3: Formulario F1 de Estudio de Viabilidad del Programa 
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